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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

P R O Y E C T O S  D E  L E Y

PROYECTO DE LEY NÚMERO 239 DE 2024 SENADO

por medio de la cual se declara el día nacional del árbol y se dictan otras disposiciones.
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SECCIÓN DE LEYES 

AQUÍ VIVE LA DEMOCRACIA 
 

Edificio Capitolio Nacional – Primer Piso   Teléfonos  3825381    3825186 

SENADO DE LA REPÚBLICA – SECRETARIA GENERAL – TRAMITACIÓN       
LEYES 

Bogotá D.C., 01 de marzo de 2024  
 
Señor Presidente:  
 
Con el fin de repartir el Proyecto de Ley No.239/24 Senado “POR MEDIO DE LA 
CUAL SE DECLARA EL DÍA NACIONAL DEL ÁRBOL Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”, me permito remitir a su despacho el expediente de la mencionada 
iniciativa, presentada el día de hoy ante la Secretaria General del Senado de la 
República por los Honorables Senadores CARLOS EDUARDO GUEVARA 
VILLABÓN, ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA, MANUEL VIRGUEZ PIRAQUIVE; y la 
Honorable Representante IRMA LUZ HERRERA RODRÍGUEZ.  La materia de que 
trata el mencionado Proyecto de Ley es competencia de la Comisión SEGUNDA 
Constitucional Permanente del Senado de la República, de conformidad con las 
disposiciones Constitucionales y Legales.  
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General  

 
PRESIDENCIA DEL H. SENADO DE LA REPÚBLICA – MARZO 01 DE 2024 

 
De conformidad con el informe de Secretaria General, dese por repartido el precitado 
Proyecto de Ley a la Comisión SEGUNDA Constitucional y envíese copia del mismo 
a la Imprenta Nacional para que sea publicado en la Gaceta del Congreso. 
 
CÚMPLASE 
 
EL PRESIDENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 
 
 
 
IVÁN LEONIDAS NAME VÁSQUEZ 
 
 
SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 

 
 
 
 

GREGORIO ELJACH PACHECO 
 
Proyectó: Sarly Novoa 
Revisó: Dra. Ruth Luengas Peña 
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GREGORIO ELJACH PACHECO 
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 241 DE 2024 SENADO

por medio del cual se adopta una política de estado para ordenar la delimitación, recuperación, 
restauración y ordenamiento ambiental y agrario de los lagos, ciénagas, playones y sabanas comunales.
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SECCIÓN DE LEYES 

AQUÍ VIVE LA DEMOCRACIA 

Edificio Capitolio Nacional – Primer Piso   Teléfonos  3825381    3825186 

SENADO DE LA REPÚBLICA – SECRETARIA GENERAL – TRAMITACIÓN    
LEYES 

Bogotá D.C., 05 de marzo de 2024 

Señor Presidente:  

Con el fin de repartir el Proyecto de Ley No.241/24 Senado “POR MEDIO DEL CUAL 
SE ADOPTA UNA POLÍTICA DE ESTADO PARA ORDENAR LA DELIMITACIÓN, 
RECUPERACIÓN, RESTAURACIÓN Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL Y 
AGRARIO DE LOS LAGOS, CIÉNAGAS, PLAYONES Y SABANAS COMUNALES”, 
me permito remitir a su despacho el expediente de la mencionada iniciativa, 
presentada el día de hoy ante la Secretaria General del Senado de la República por 
los Honorables Senadores AÍDA AVELLA ESQUIVEL, JAHEL QUIROGA CARRILLO, 
CLARA EUGENIA LOPEZ OBREGÓN, GLORIA INES FLOREZ SCHNEIDER, AIDA 
MARINA QUILCUE VIVAS, OMAR DE JESÚS RESTREPO CORREA, CATALINA 
DEL SOCORRO PÉREZ; y el Honorable Representante GABRIEL BECERRA 
YAÑEZ.  La materia de que trata el mencionado Proyecto de Ley es competencia de 
la Comisión QUINTA Constitucional Permanente del Senado de la República, de 
conformidad con las disposiciones Constitucionales y Legales.  

GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General  

PRESIDENCIA DEL H. SENADO DE LA REPÚBLICA – MARZO 05 DE 2024 

De conformidad con el informe de Secretaria General, dese por repartido el precitado 
Proyecto de Ley a la Comisión QUINTA Constitucional y envíese copia del mismo a 
la Imprenta Nacional para que sea publicado en la Gaceta del Congreso. 

CÚMPLASE 

EL PRESIDENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 

IVÁN LEONIDAS NAME VÁSQUEZ 

SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 

GREGORIO ELJACH PACHECO 
Proyectó: Sarly Novoa 
Revisó: Dra. Ruth Luengas Peña
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Revisó: Dra. Ruth Luengas Peña



Gaceta del Congreso  178 Martes, 5 de marzo de 2024 Página 21

C O N C E P T O S  J U R Í D I C O S

CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
Y TRASLADO POR COMPETENCIA AL TEXTO DE PONENCIA PROPUESTO PARA 

CUARTO DEBATE DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 336 DE 2023 SENADO, 154 DE 2022 
CÁMARA

por medio del cual se declara la disciplina de la Chaza como deporte nacional y se dictan otras 
disposiciones.

 

 

 

IVÁN LEONIDAS NAME VÁSQUEZ  

 

                           PRESIDENTE DEL SENADO 

 

Teléfonos: 3825394
CAPÌTOLIO NACIONAL                                                                 

presidencia@senado.gov.co
 

PRE-CS-CV19-1315-2024 
Cite este número para cualquier consulta o respuesta 
Bogotá D.C., 29 de febrero de 2024. 
  
 
PARA:  COMISIÓN SEPTIMA CONSTITUCIONAL DEL SENADO DE LA REPÚBLICA. 
  
 
DE:   PRESIDENCIA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA  
 
 
Asunto: Traslado de comentarios – Viceministro General de Hacienda y Crédito Publico Diego Alejandro Guevara 
Castañeda, al texto de ponencia propuesto den cuarto debate al Proyecto de ley No. 336 de 2023 Senado,154 de 
2022 Cámara `` POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA A LA DISCIPLINA DE LA CHAZA COMO DEPORTE 
NACIONAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES`` 
 
 
Asunto: Traslado de Solicitud,  
 
Respetados Señores Comisión,  
 
En el marco de las facultades legales conferidas a este despacho bajo lo dispuesto en los artículos 19 y 43 de la ley 
5 de 1992, y dando aplicación a lo establecido en el artículo 21 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de 
la Ley 1755 del 2015, me permito dar traslado de propuesta – proyecto de Ley, incoada Viceministerio General de 
Hacienda y Crédito Público, donde enuncia su interés frente a los siguientes temas: 
 
                 […]¨De manera atenta, se presenta los comentarios y consideraciones del Ministro de Hacienda y 

crédito público al texto de ponencia propuesto para cuarto debate al proyecto de ley del asunto en los 
siguientes términos. 

 
                El proyecto de ley, de iniciativa parlamentaria, tiene por objeto`` declara la disciplina deportiva 

tradicional de la Chaza o de pelota a mano como deporte nacional, fortaleciendo a través de ello su 
reconocimiento intercultural y su aporte al desarrollo deportivo nacional: […]¨ 

 
 
Lo anterior, atendiendo a la competencia con la que ustedes ejercen para estudiar la solicitud, a la hora de discusión 
y aprobación del trámite legislativo del proyecto de ley 336 de 2023, igualmente, se da traslado para conocimiento de 
todos los H. Congresistas que hacen parte de esa célula legislativa, para que se dé el respectivo trámite a la solicitud 
del Viceministro General de Hacienda y Crédito Público y así dar respuesta del caso en concreto, en caso de que 
decidan considerar los comentarios del peticionario. Para mayor información se anexan los soportes allegados por el 
solicitante. 
 
 
Cordialmente,   
 
 
 
 
DEISY JOHANNA ARDILA ROJAS 
Secretaria Privada.  
Presidencia del Senado de la Republica 
 
 
 
 
Proyectó: Joseph F. Pulido 
Revisó: Melisa Pérez Torrado 
Aprobó: Diana Monterrosa 
  

I V Á N  L E O N I D A S  N A M E  V Á S Q U E Z

    P R E S I D E N T E  D E L  S E N A D O

Teléfonos: 3825394
CAPÌTOLIO NACIONAL    

presidencia@senado.gov.co

PRE-CS-CV19-1316-2024 
Cite este número para cualquier consulta o respuesta 
Bogotá, D.C., 29 de febrero de 2024. 

Señores 
MINISTERIO DE HACIENDA Y DE CREDITO PUBLICO 
relacionciudadano@minhacienda.gov.co 

Asunto: Respuesta traslado petición. 

Respetados señores. 

En atención al traslado de la petición, recibida mediante ID 9900, comedidamente nos permitimos informar que 
de acuerdo con las facultades legales conferidas a este Despacho de conformidad con el artículo 43 de la Ley 
5ª de 1992. 

“Funciones. Los Presidentes de las Cámaras Legislativas cumplirán las siguientes funciones (…),1. 
Presidir la respectiva Corporación. 2. Abrir y cerrar las sesiones, una vez instaladas. 3. Cuidar que los 
miembros que conforman la Corporación que presiden concurran puntualmente a las sesiones, 
requiriendo - con apremio si fuere el caso la presencia de los ausentes que no estén legalmente 
excusados. 4. Cumplir y hacer cumplir el Reglamento, mantener el orden interno y decidir las 
cuestiones o dudas que se presenten sobre la aplicación del mismo. 5. Repartir los proyectos 
presentados para el estudio legislativo y ordenar su debido trámite. 6. Suscribir los proyectos de acto 
legislativo y de ley aprobados en las Comisiones y en plenarias, así como las respectivas actas. 7. 
Llevar la debida representación de la Corporación. 8. Designar las Comisiones Accidentales que 
demande la Corporación. 9. Dar curso, fuera de la sesión, a las comunicaciones y demás documentos 
o mensajes recibidos. 10. Suscribir las comunicaciones dirigidas al Presidente de la República, altos
tribunales de justicia y a la otra Cámara. 11. Cuidar de que el Secretario y demás empleados de la
Corporación cumplan debidamente sus funciones y deberes. 12. Desempeñar las demás funciones
dispuestas por la ley. PARÁGRAFO. En cuanto no se opongan a estas atribuciones, similares
funciones cumplirán los Presidentes de las Comisiones”

En virtud de lo anterior, se carece de la competencia normativa necesaria para poder dar trámite de fondo o 
proferir un pronunciamiento de carácter dispositivo y vinculante, Sin embargo y de conformidad con lo solicitado, 
se da traslado del correo electrónico enviado al competente, COMISIÓN SEPTIMA CONSTITUCIONAL DEL 
SENADO DE LA REPÚBLICA, esta con el fin se brinde respuesta directa al peticionario. 

Cordialmente, 

DEISY JOHANNA ARDILA ROJAS 
Secretaria Privada.  
Presidencia del Senado de la Republica 

Proyectó: Joseph F. Pulido 
Revisó: Melisa Pérez Torrado 
Aprobó: Diana Monterrosa 
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